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1. INTRODUCCIÓN  
 

Se redacta el presente trabajo a iniciativa del Ayu ntamiento 

de Los Rábanos con la finalidad de desbloquear dos áreas de 

suelo urbano consolidado que no han sido desarrolla das desde 

la entrada en vigor de las vigentes Normas Subsidia rias 

Municipales. 

 
 El redactor del presente trabajo, es el arquitecto . D. 

Jesús Fernández Beltrán, colegiado número 714 del C olegio 

Oficial de Arquitectos de Castilla y León Este. 

 

2. ANTECEDENTES, CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 

 
El municipio de Los Rábanos cuenta en la actualidad  como 

documento urbanístico para la ordenación y gestión del suelo 

de unas NN SS Municipales, aprobadas definitivament e por la 

Comisión Provincial de Urbanismo de Soria el 30 de enero de 

1.996 y en vigor desde su publicación en el BOCyL e l 23 de 

febrero de 1.996.  

 
 La presente modificación supone la número 13 de la s 

realizadas al citado instrumento urbanístico. 

 
 Desde la entrada en vigor de las NN SS Municipales , en el  

núcleo urbano de Los Rábanos, se han desarrollado d os unidades 

de actuación, la UA 1 y la UA 2, en la parte suroes te del 

núcleo, entre la carretera N-111 y el casco antiguo , faltando 

por desarrollar otras dos unidades de actuación, la  UA 3 y la 

UA 4 y un SAU (Suelo Apto para Urbanizar), ubicados  entre las 

unidades realizadas y el casco tradicional, en un á rea de 

difícil orografía y sin conexión vial alguna.  

 



6 

 

 El casco tradicional, muy bien delimitado debido a  su 

accidentada topografía, se ha mantenido y se ha con struido en 

solares vacíos o en ruinas, manteniendo un aspecto compacto. 

 

 La situación actual, presenta un núcleo urbano div idido 

entre el casco urbano y los sectores desarrollados,  con una 

gran superficie de suelo urbanizable entre ambos, p endiente de 

urbanizar.  Únicamente, la vía principal, antigua t ravesía de 

la N-111, es el nexo de unión.  

 

 Uno de los factores que ha llevado a la situación 

descrita, ha sido la inexistencia de una labor de e nsanche del 

casco antiguo, que hubiera podido funcionar de nexo  de unión 

entre el casco y las unidades desarrolladas. Las NN  SS MM han 

destinado demasiada superficie a la Ordenanza 3. Re sidencial 

Extensiva, principalmente en la zona noroeste, que no se ha 

materializado por la dificultad de su gestión, y en  áreas, 

como las que son objeto de la presente Modificación , que no 

han podido ser desarrolladas por la inviabilidad de  la 

aplicación de la ordenanza, al tratarse de parcelas  inferiores 

a 500 m 2 en la mayoría de las ocasiones y, en otras, 

inaccesibles desde vías públicas. 

 

 Además, se da la circunstancia, que estas áreas li ndan 

con el casco antiguo, están comunicadas con él, y c onstituyen 

el suelo que hubiera permitido el desarrollo natura l del 

casco, su ensanche, hecho que la aplicación de la O rdenanza 3. 

Residencial Extensiva, ha impedido. 

 

 El desarrollo urbanístico debería acotar el casco 

tradicional, permitir su ensanche y ligarlo a las n uevas áreas 

de carácter unifamiliar.  
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 Otro inconveniente que ha existido, que se refleja  en 

algunos casos objeto de la presente modificación, h a sido la 

propia delimitación de las áreas, cuyo fondo ha sid o fijado 

paralelamente a la vía principal, creando franjas d e 30 m de 

anchura, que no han tenido en cuenta el parcelario existente, 

provocando situaciones de solares con una porción, que no 

llega a la parcela mínima, perteneciente a suelo ur bano y con 

el resto en suelo rústico, resultando imposible mat erializar 

los aprovechamientos.  

  

 Con esta Modificación, se pretende la adaptación d e la 

normativa urbanística al parcelario, con objeto de 

racionalizar el procedimiento, y facilitar la activ idad 

edificatoria. Para ello, es necesario realizar una nueva 

delimitación del suelo urbano, que se acomode al pa rcelario 

existente e implantar una ordenanza que permita su desarrollo. 

 

 Por otro lado, durante el periodo de vigencia de l as NN 

SS ha existido una importante demanda de propietari os que 

queriendo intervenir en los solares pertenecientes a las zonas 

citadas, no ha podido por los inconvenientes antes citados.  

 

 Además, mientras se tramitaba la presente Modifica ción, 

tras ser aprobada inicialmente por el pleno de la C orporación 

Municipal en el pasado mes de septiembre, se ha que rido 

desarrollar un Proyecto de Normalización de fincas que 

permitiera el desarrollo del paraje conocido como “ Las Eras”, 

situado al norte del casco urbano,  pues hasta ahor a imposible 

de gestionar, al coexistir edificaciones construida s con 

anterioridad a la Aprobación Inicial de las present es NN SS 

MM, parcelas sin acceso y otras cuya superficie no alcanzaba 

la parcela mínima exigida por la ordenanza de aplic ación (3. 

Residencial Extensiva).  
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Con objeto de facilitar la Normalización,  se ha se guido el 

criterio de extraer aquellas parcelas consolidadas y 

edificadas existentes con anterioridad a la entrada  en vigor 

de las presentes NN SS Municipales, aplicándoles la  Ordenanza 

2. Ensanche, al considerar estas áreas como el desa rrollo 

natural del casco antiguo. 

 

Por considerar los cambios introducidos tras el per iodo de 

información pública una alteración sustancial, se d eberá 

volverá a realizar íntegramente el procedimiento pa ra su 

aprobación, según establece el   Art. 158. Cambios posteriores 

a la Información Pública del RUCyL. 

 

3. ENCUADRE LEGAL 

 

La redacción del presente documento se realiza de a cuerdo a lo 

establecido en el Art. 58 de la Ley 4/2008, de 15 d e 

septiembre, de Medidas sobre Urbanismo y Suelo de C astilla y 

León (en adelante LMUSCyL) y en el Art. 169 del Reg lamento de 

Urbanismo de Castilla y León, Decreto 22/2004, de 2 9 de enero 

(en adelante RUCyL),  modificado por Decreto 10/201 3, de 7 de 

marzo (BOCyL 13/03/2013). 

 

4. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
 

El siguiente gráfico, contiene el Plano de Ordenaci ón del 

núcleo de Los Rábanos con sus correspondientes orde nanzas de 

aplicación, quedando reflejadas las áreas objeto de  

modificación y la gran superficie de suelo urbano a l noroeste, 

conocida como Paraje “Las Eras”, sin desarrollar. S e observan 

las edificaciones existentes, anteriores a la aprob ación 
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inicial de las presentes normas, y una propuesta de  trazado de 

viales que no tiene en cuenta el parcelario. 

 De esta área, y como se ha citado anteriormente, s e 

extraen varios sectores perfectamente delimitados, edificados,  

con acceso rodado y dotados de los servicios urbaní sticos de 

distribución de agua, saneamiento, electricidad y a lumbrado 

público, que tendrán por aplicación la Ordenanza 2.  Ensanche, 

por cumplir las condiciones en ella señaladas. 
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 En la siguiente imagen, se observa como la delimit ación 

del suelo urbano, paralela a la vía pública, no se corresponde 

con el parcelario, provocando las situaciones descr itas en el 

punto anterior. También es llamativo lo fragmentado  del 

parcelario, con parcelas de superficies entre 100 y  200 m 2, que 

hace inviable la aplicación de la Ordenanza 3. Resi dencial 

Extensiva, para la cual la parcela mínima se fija e n 500 m 2. 

 

 Ante esta situación, la presente modificación incl uye, 

por un lado, una nueva  delimitación del suelo urbano , 

adaptándola a las parcelas catastrales y, por otro lado, la 

aplicación de la Ordenanza 2. Ensanche  que permita el 

desarrollo de las áreas indicadas, como muestra la figura 

siguiente. 
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 La Ordenanza 2. Ensanche, se transcribe, íntegrame nte, en 

la Parte II. Anexos. 
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5. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN E INFLUENCIA SO BRE EL 
MODELO TERRITORIAL 

 
Las NN SS Municipales de Los Rábanos tienen vigenci a 

indefinida. No obstante, la Administración Pública competente 

puede proceder en cualquier momento, de oficio o a instancia 

de otras Administraciones Públicas o de los particu lares, a 

alterar sus determinaciones mediante los procedimie ntos de 

revisión y modificación previstos por la legislació n 

aplicable.  

  

 Los cambios previstos en este documento no tienen efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

 
 Esta modificación no requiere el trámite ambiental  

previsto en el artículo 157 del RUCyL.  

 

6. INFLUENCIA DE LA MODIFICACIÓN EN EL CICLO DEL AG UA O EN LA 
ZONA DE AFECCIÓN DE LA CUENCA DEL DUERO. 

 
La zona que se modifica se encuentra fuera de los 1 00 m de 

Policía de Aguas y fuera de los de la zona inundabl e que se 

reflejó en el estudio de avenidas anexo al Document o del Plan 

General.  

 

 Así mismo dado que el suelo rústico está excluido del 

proceso urbanizador esta modificación no influye en  el ciclo 

del Agua.  

 

7. TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
Una vez aprobado inicialmente por el Pleno de la Co rporación, 

este documento deberá someterse a información públi ca según 

las determinaciones del Art.  52 de la Ley 5/1999, de 8 de 

abril, de Urbanismo de Castilla y León, y  Art. 155  del 
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Decreto 45/2009, de 9 de julio, por el que se aprue ba el Texto 

Modificado del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, y 

en relación con el resultado de la misma continuar su 

tramitación hasta la aprobación definitiva.  

 

8. CONCLUSIÓN 

 
La Modificación propuesta pasará a formar parte de las 

determinaciones de las Normas Subsidiarias Municipa les de Los 

Rábanos tras su tramitación y aprobación definitiva , de 

acuerdo con lo regulado en la Ley 5/1999, de 8 de a bril, de 

Urbanismo de Castilla y León y el Decreto 45/2009, de 9 de 

julio, por el que se aprueba el Texto Modificado de l 

Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.  

 
 
 
 
 
 
 

 

Los Rábanos, diciembre de  dos mil trece 

 

El arquitecto redactor, 

 

 

Jesús Fernández Beltrán 
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